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R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. De la narración de los hechos que expone el 

actor en su demanda, así como de las constancias que obran en 

el expediente del juicio que se resuelve, se advierte lo siguiente: 

 

1. Inicio del proceso, convocatoria y calendario del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo. El quince de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo dio inicio al 

proceso electoral en esa entidad federativa, mediante los 

acuerdos IEEH/CG/055/2019 e IEEH/CG/057/2019, ambos de esa 

misma fecha. En ellos, el Consejo General de dicho Instituto 

aprobó el calendario del proceso electoral local, así como la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía, partidos políticos, 

candidaturas comunes y coaliciones registrados ante ese órgano, 

para que postularan candidatas y candidatos para ocupar cargos 

en los ochenta y cuatro ayuntamientos que habrán de renovarse 

en el proceso electoral local 2019-2020. 

 

2. Declaración de pandemia. El once de marzo del dos mil 

veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró el brote del 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, misma que 

consideró como emergencia de salud pública de relevancia 

internacional, y emitió diversas recomendaciones. 

 

3. Adopción de medidas temporales y actuación de carácter 

extraordinario emitidas por el Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo. El veinticinco de marzo de dos mil veinte, mediante 

acuerdo IEEH/CG/025/2020, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo aprobó la adopción de medidas 

temporales y de actuación de carácter extraordinario, por lo que 
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8. Primeros juicios ciudadanos locales. El diez de abril de dos 

mil veinte, los ciudadanos Prisco Manuel Gutiérrez, José 

Guadalupe Portillo Hernández y Erik Carbajal Romo promovieron 

juicios para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano ante el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

mismos que fueron radicados con los números de expediente 

TEEH-JDC-044/2020, TEEH-JDC-045/020 y TEEH-JDC-046/2020 

respectivamente, los cuales fueron acumulados al existir 

conexidad en la causa. En estos juicios ciudadanos se 

controvertía el acuerdo a que se hace referencia en el punto 

anterior, al considerar, los actores, que era omiso en cuanto a las 

actividades de precampaña de los institutos políticos y el periodo 

de obtención de apoyo ciudadano; asimismo, porque se 

establecía, en su consideración de manera equivocada, la 

continuidad de la ministración del financiamiento a los partidos 

políticos. 

 

9. Sentencia dictada en el juicio TEEH-JDC-044/2020 y sus 

acumulados. El veinticinco de abril de dos mil veinte, el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo dictó sentencia en la que declaró, 

entre otros, fundados los agravios relativos a: 

 

a) La omisión de establecer dentro de los actos que el instituto 

ha observado su cumplimiento, las actividades de 

precampañas de los institutos políticos, así como el periodo 

de obtención de apoyo ciudadano, y 

b) La autoridad señalada como responsable vulnera preceptos 

constitucionales al establecer la continuidad de la 

ministración de financiamiento a los partidos políticos, 

destinado a actividades de gastos de campaña. 
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14. Sentencia incidental, escisión y encauzamiento de 

agravios al juicio ciudadano local TEEH-JDC-058/2020. El 

doce de mayo de dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo emitió el acuerdo plenario por el que declaró cumplida 

la sentencia dictada en el expediente TEEH-JDC-044/2020 y sus 

acumulados; asimismo, determinó escindir y encauzar los 

planteamientos relacionados con la falta de certeza y legalidad en 

el acuerdo IEE/CG/027/2020, formulados por el actor mediante el 

escrito de tres de mayo, al expediente del juicio ciudadano local 

TEEH-JDC-058/2020, lo anterior, en virtud de que, a su 

consideración, se trataban de agravios que combatían el mismo 

acto que fue impugnado en el juicio ciudadano referido. 

 

15. Sentencia dictada en el juicio TEEH-JDC-058/2020 (acto 

impugnado). El veinte de mayo de dos mil veinte, el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo resolvió el juicio ciudadano local 

TEEH-JDC-058/2020, en la que determinó declarar por una parte 

infundados y por otra inoperantes los agravios formulados por el 

accionante y, en consecuencia, confirmó el acuerdo 

IEEH/CG/027/2020. 

 

II. Juicio ciudadano federal. Inconforme con la sentencia a que 

se hace referencia en el punto anterior, el veintitrés de mayo 

siguiente, el actor presentó demanda de juicio ciudadano a fin de 

controvertirla. 

 

III. Remisión de constancias y turno a ponencia. El veintisiete 

de mayo del año en curso, se recibió en este órgano jurisdiccional 

la demanda y las demás constancias relacionadas con el presente 

juicio. En esa misma fecha, la Magistrada Presidenta de esta Sala 

Regional ordenó integrar el expediente en que se actúa, y turnarlo 

a la ponencia a cargo del magistrado Juan Carlos Silva Adaya, 
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Hidalgo) que pertenece a la quinta circunscripción plurinominal 

donde esta Sala Regional ejerce su jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con los en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso 

c); 192, párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 1°; 3°, párrafo 2, inciso 

c); 4°; 6°, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f), y 83, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

SEGUNDO. Importancia de resolver este juicio. Es un hecho 

notorio, en términos de lo establecido en el artículo 15, párrafo 1, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, el reconocimiento por parte del Consejo de 

Salubridad General de la Secretaria de Salud de la epidemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a 

partir del cual diversas autoridades han adoptado medidas para 

reducir el desplazamiento y concentración de personas. 

 

Esta situación también ha impactado en las labores 

jurisdiccionales, incluidas las de los tribunales electorales en el 

ámbito federal y local. 

 

Mediante los Acuerdos Generales 2/2020 y 4/2020, la Sala 

Superior de este tribunal autorizó la resolución no presencial de 

los medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada 

por el virus COVID-19, de diversos asuntos, entre los cuales se 

encuadran los urgentes, como aquellos relacionados a un 

proceso electoral. 



 

P

a

e

e

m

m

c

 

D

a

 

T

re

9

M

 

a

p

té

c

im

e

c

s

 

b

im

m

P

p
   
1 C

Por tanto

atiende 

electoral

encuentr

momento

momento

orrespo

De ahí l

asunto. 

TERCER

eúne los

9º y 13,

Medios d

a) Form

para oír 

érminos

omo la

mpugna

en que 

ontrove

e hacen

b) Opor

mpugna

mayo de

Portillo H

presenta
               

Como cons

o, la im

a que 

l en e

ra sus

o de su

o de co

ondiente

la relev

RO. Pro

s requis

 párrafo

de Impu

a. En la

y recibi

s del A

as perso

ado y la

se basa

ertido y 

n consta

rtunidad

ada fue 

e dos m

Hernánd

ada el 
               

sta a foja 1

mportanc

se trata

l Estad

pendido

u reanu

onclusió

e para re

vancia y

oceden

sitos de

o 1, inc

ugnació

a deman

r notific

cuerdo 

onas a

a autorid

a la de

los pre

ar el no

d. Se c

emitida

mil vein

dez ese

veintitré
              

154 del cua

cia de r

a de u

do de 

o; sin 

udación

ón de la

ecabar 

y urgen

ncia de

 proced

ciso b), 

n en Ma

nda con

caciones

Genera

utorizad

dad res

emanda,

eceptos 

mbre y 

cumple

a por la

nte, y le

e mismo

és de 
 

aderno acc

9

esolver 

n asun

Hidalgo

embar

, exista

 etapa 

el apoy

cia par

l juicio

dibilidad

de la 

ateria E

nsta el n

s, su cu

al 4/20

das par

ponsab

, los ag

presun

la firma

este re

a autorid

e fue n

o día,1 m

mayo d

cesorio ún

r el pres

to vincu

o, el c

rgo, es

a certez

de prec

yo ciuda

ra la re

o. El m

d previst

Ley Ge

lectoral

nombre 

enta de

20 de 

ra ello; 

le; se m

gravios 

ntament

a autógr

equisito

dad res

notificad

mientras

del pre

ico del exp

ST

sente ju

ulado c

cual, ac

s nece

za en r

campañ

adano. 

solución

medio de

tos en lo

eneral d

, por lo 

del acto

e correo

la Sala

se ide

mencion

que le 

e violad

rafa del 

o porqu

ponsab

da a Jo

s que la

esente a

pediente qu

T-JDC-3

uicio ciu

con el p

ctualme

sario q

relación

ña, así c

n del p

e impug

os artíc

del Siste

siguien

or, su d

o electró

a Super

entifica 

nan los 

causa 

dos; as

promov

e la se

ble el ve

osé Gua

a dema

año, co

ue se resu

37/2020

dadano

proceso

ente se

que, a

 con e

como la

presente

gnación

culos 8º,

ema de

nte:  

omicilio

ónico en

rior, as

el acto

hechos

el acto

imismo,

vente. 

entencia

einte de

adalupe

nda fue

omo se

uelve. 

0 

 

o 

o 

e 

l 

l 

a 

e 

n 

, 

e 

o 

n 

í 

o 

s 

o 

, 

a 

e 

e 

e 

e 



ST-JDC-37/2020 
 

 10

aprecia en el sello y acuse de recibo correspondientes;2 esto es, 

la demanda fue presentada dentro del plazo de cuatro días 

previsto en el artículo 8º, párrafo 1, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, toda vez que el actor fue quien promovió el juicio 

ciudadano local cuya sentencia impugna ante esta instancia, por 

considerarla contraria a sus intereses. 

 

En el caso, se tiene presente que el actor, en el juicio ciudadano 

local, impugnó el acuerdo relacionado con la suspensión de 

plazos del proceso electoral en el Estado de Hidalgo, en su 

calidad de aspirante a candidato independiente. Desde aquella 

instancia señaló, tanto en el juicio ciudadano TEEH-JDC-

044/2020 y sus acumulados, como en el juicio ciudadano TEEH-

JDC-058/2020, que dicho acuerdo le causaba agravio porque 

generaba inequidad en la contienda. 

 

De tal forma que, desde aquella instancia, el actor tiene interés 

jurídico porque impugnó un acuerdo que resolvió lo relativo al 

término de las precampañas de los procesos internos de 

selección de los partidos políticos para elegir a sus candidatos y 

ello, eventualmente, tendría efectos en cuanto a las condiciones 

en que se desarrolla la contienda; es decir, en relación con el 

tiempo de duración de las precampañas en el que, según el actor, 

se otorgará más tiempo a unos (precandidatos postulados por los 

partidos políticos) frente a otros (aspirantes a candidatos 

independientes), lo que, en su concepto, genera inequidad en la 

                                                 
2 Visible a foja 5 del cuaderno principal del expediente del presente juicio, en la que se 
aprecia el sello de recepción de la oficialía de partes del Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo. 
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Hidalgo el uno de mayo del presente año, se emitió conforme a 

Derecho.  

 

 

 

 

QUINTO. Síntesis de agravios.  

 

Falta de certeza, legalidad y fundamentación de la sentencia 

impugnada. 

 

a) Existe una falta de congruencia entre el contenido del 

escrito que fue presentado el treinta de abril de este año, 

mismo que fue escindido del expediente TEEH-JDC-

044/2020 y atendido en la sentencia impugnada. La falta de 

congruencia obedece a que no era posible que para el 

treinta de abril se plantearan motivos de agravio en contra 

de un acto (acuerdo IEEH/CG/027/2020) que se emitió 

hasta el uno de mayo siguiente; 

b) En el escrito de treinta de abril, se plantearon agravios 

dirigidos a cuestionar los oficios 

IEEH/PRESIDENCIA/324/2020 así como IEEH/SE/90/2020, 

siendo que el primero está relacionado con la suspensión de 

la ministración de financiamiento público para gastos de 

campaña, mientras que en el segundo de los oficios se 

solicitó se tuviera a la autoridad administrativa electoral 

dando cumplimiento con lo ordenado en el juicio local 

TEEH-JDC-044/2020;  

c) La responsable fue omisa en analizar el fondo del acuerdo 

IEEH/CG/027/2020, además de que ignoró los acuerdos 

relativos a los calendarios de actividades que fueron 

aprobados por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 



 

Es

en 

d) El 

cue

Ele

TE

con

reu

imp

e) El 

de 

fun

los

(sic

com

20

Es

pre

util

f) La 

Ins

fav

pro

dic

oca

10

g) La 

ma

po

pa

mis

tatal El

el escr

escrito

estiona

ectoral 

EEH-JDC

nsidera

unía los

pugnac

estudio

interca

ndamen

s prec

c); INE/

mpendi

18 del 

tado d

ecedent

lizado p

decisi

stituto E

vor de 

ocesos 

cho pe

asionan

2 del Có

respo

anifesta

líticos, c

rtidos p

smos se

ectoral 

rito inicia

o prese

r el ind

de Hid

C-044/2

do com

s requi

ión fede

o realiza

ampaña

ntación l

cedente

/CG112

o de in

Organ

de Cam

tes se 

para des

ón de 

Estatal E

institu

interno

eriodo 

ndo una

ódigo lo

onsable

ción re

cuando 

políticos

e estab

de Hid

al; 

entado 

debido 

dalgo re

2020, 

mo un m

isitos p

eral y lo

ado por 

a, result

legal, ya

es SU

2/2018; 

ntercam

ismo P

mpeche

estable

signar c

la res

Electora

tos po

s de se

para d

a vulner

ocal, y 

e dio 

especto 

su man

s debe

lecieron

13

algo, m

el tres

cumpli

especto 

por es

medio d

previstos

ocal; 

la resp

a ambig

a que s

UP/2018

SUP-R

mpaña d

Público 

e, ya q

eció qu

candidat

ponsab

al de Hi

olíticos 

elección

designar

ración a

un s

de la 

nifestac

en resp

n. 

mismos 

s de m

imiento 

de lo 

se mo

de imp

s en la

ponsabl

guo, su

e aparta

8/RAP/S

REP-31/2

del pro

Local 

que en

ue dicho

tos de p

le de 

idalgo, 

que n

n de ca

r cand

a lo esta

sentido 

autono

ión iba 

petar lo

ST

que fue

mayo e

del In

resuelt

tivo, n

ugnació

a ley d

e, en to

uperficia

a de lo 

SUP-RA

2016, a

oceso e

Electora

n ning

o perio

partidos

avalar 

genera 

o han 

andidato

didatos 

ablecido

equiv

omía de

encami

s tiemp

T-JDC-3

eron inv

está dir

nstituto 

to en e

no deb

ón, ya 

de med

orno al 

al y care

estable

AP-0002

así com

electora

al (OPL

uno de

odo pue

; 

el crite

parcial

agotad

os, sien

ya co

o en el 

ocado 

e los p

nada a 

pos qu

37/2020

vocados

rigido a

Estata

el juicio

bía ser

que no

dios de

periodo

ente de

ecido en

29-2018

mo en e

l 2017-

LE) de

e esos

eda ser

erio de

idad en

do sus

ndo que

oncluyó,

artículo

a su

partidos

que los

ue ellos

0 

 

s 

a 

l 

o 

r 

o 

e 

o 

e 

n 

8 

l 

-

l 

s 

r 

l 

n 

s 

e 

, 

o 

u 

s 

s 

s 



ST-JDC-37/2020 
 

 14

SEXTO. Metodología. De los argumentos planteados por el actor 

en la demanda del juicio ciudadano que se resuelve, se advierte 

que tales razones se encuentran dirigidas, todas ellas, a señalar 

que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, al momento de 

dictar la sentencia impugnada, violó en su perjuicio los principios 

de certeza, legalidad y que, además, el acto carece de 

fundamentación, por ello, el estudio de los agravios se propone de 

manera conjunta. 

 

Lo anterior, no causa afectación jurídica alguna al actor, puesto 

que la forma como los agravios se analizan no es lo que puede 

originar una lesión, sino que, lo relevante, es que todos sean 

estudiados, acorde con lo dispuesto en la jurisprudencia 04/2000, 

de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.3 

 

SÉPTIMO. Cuestión previa. En principio, cabe precisar que, el 

presente juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, competencia de esta Sala Regional 

Toluca, fue presentado, físicamente, en un documento con firma 

autógrafa.4 

 

Asimismo, esta Sala Regional Toluca advierte que en el juicio 

local para la protección de los derechos político electorales 

(identificado como expedienteTEEH-JDC-058/2020) no se 

cuestionó la auténtica voluntad del actor (José Guadalupe Portillo 

Hernández) de presentar la demanda en línea o mediante “el uso 

de tecnologías de la información”, y que, en el Tribunal Electoral 

local, no se ordenó utilizar algún mecanismo para verificar la 

                                                 
3 Consultable en Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, p. 1, 25. 
 
4 Tal y como consta a foja 6 del cuaderno principal del expediente en que se actúa. 
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En efecto, si se atiende al contenido del precedente establecido 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, a través del SUP-JE-30/2020, se corrobora tal aserto, 

porque destaca como un aspecto relevante de la decisión el que, 

en los Lineamientos para el uso de tecnologías de la información 

y comunicación en la presentación y sustanciación de los medios 

de impugnación ante el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, se prevén “mecanismos para cerciorarse que la 

ratificación de firmas es por los interesados”. 

 

Es decir, se identifica “plenamente a las partes al momento en 

que se deben ratificar las firmas correspondientes”, porque, 

además, se “debe adjuntar el escrito de demanda previamente 

firmado, así como de una identificación, preferentemente la 

credencial para votar con fotografía”, y se previene al actor, al 

momento del acuse que se debe ratificar la demanda, mediante 

una video llamada que se realiza ante un fedatario público del 

Tribunal Electoral; se notifica el día, hora y forma para la 

realización de una diligencia de ratificación de la demanda, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a su recepción y que es la 

constancia de diligencia de ratificación de la demanda la que 

produce los mismos efectos que la firma autógrafa. 

 

En suma, la Sala Superior concluyó en ese caso, que se 

establecieron los mecanismos necesarios para cerciorarse que 

quien presenta una demanda es el autor del documento 

respectivo, ya que es un fedatario público del propio Tribunal 

Electoral quien identifica plenamente al interesado y da fe de la 

manifestación de la voluntad de promover el medio de 

impugnación. 
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acusará de recibido el medio de impugnación interpuesto y sus 

anexos (sin hacer referencia expresa a una prevención), así como 

el que es “(a)nte la omisión del requisito de firma de la demanda”, 

cuando la o el Magistrado instructor reviene para que se subsane 

dicho requisito y que se debe acordar fecha y hora para que se 

lleve a cabo una video llamada para la ratificación del escrito de 

demanda.  

 

La Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, al atender el requerimiento del magistrado instructor 

sobre la información relativa al mecanismo que se siguió para 

verificar que la demanda que dio origen al juicio ciudadano local 

identificado con el expediente TEEH-JDC-058/2020 presentado 

por la vía electrónica corresponde al actor, precisó que “fue 

cotejar la firma que obra en la citada demanda, con la que 

aparece plasmada en la copia simple de la credencial expedida 

por el Instituto Nacional Electoral que se anexó a la referida 

demanda”. 

 

A partir de las consideraciones anteriores, se puede advertir dos 

distintas formas de sustanciar las demandas presentadas 

electrónicamente en las dos diversas entidades federativas, y, 

sobre todo, de las diversas condiciones que se implementan en 

cada caso para tener certeza sobre la voluntad de impugnar y la 

autoría de la demanda presentada a través de un portal 

electrónico oficial de un tribunal electoral -lo cual se decidió y 

validó por la Sala Superior en el caso de Coahuila-. 

 

En Coahuila, ello se alcanza mediante la video llamada y la 

certificación por un fedatario público del Tribunal Electoral y que 

es la certificación de ello lo que hace las veces de firma autógrafa. 

A ello debe agregarse la relevancia de acompañar a la demanda 
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Asimismo, como se puntualizó, de acuerdo con lo dispuesto en el 

punto 8 de los lineamientos, una vez turnado el expediente al 

magistrado instructor se procede a acordar lo relativo a la 

admisión del medio de impugnación y se agrega que para el caso 

de que se omita el requisito de la firma, el magistrado instructor 

emitirá una prevención con el fin de subsanar dicha situación, lo 

cual se desahoga en una diligencia por parte del Secretario de 

Acuerdos y el promovente por la vía de videollamada. Además, 

como ya se anticipó, en el criterio sostenido por la Sala Superior 

de este tribunal en la sentencia SUP-JE-30/2020, lo relevante de 

llevar a cabo la ratificación de la firma electrónica de la demanda, 

es asegurar las condiciones de certeza de que quien presentó una 

demanda tenía la voluntad de hacerlo.  

 

Así se puede ir anticipando por esta Sala Regional Toluca, que 

para todos los casos en que se presenten demandas mediante el 

portal electrónico institucional del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, es necesario que se prevenga a quien inste, a fin de que 

mediante la video llamada que actualmente está prevista en los 

lineamientos respectivos de esta entidad federativa, se 

autentifique o verifique que existe la voluntad de impugnar, y que 

ello haga las veces de firma. 

En la instancia local del juicio para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano ahora combatido, el magistrado 

instructor, al momento de dictar el acuerdo de admisión, no 

previno al actor sobre la necesidad de contar con un equivalente 

de firma autógrafa de la demanda, de forma tal que no se ratificó 

la demanda mediante una video llamada o equivalente, tal y como 

se constata en el acuerdo de admisión que obra a fojas 30 y 31 

del cuaderno accesorio único del expediente en que se actúa y se 
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presentado, físicamente, un juicio ciudadano local previamente 

(TEEH-JDC-044/2020 y sus acumulados), así como un escrito de 

incumplimiento de sentencia en ese mismo juicio, mismo que fue 

tramitado en la vía incidental, y del cual derivó el acuerdo de 

escisión y encauzamiento de agravios, los cuales están firmados 

autógrafamente y sirven para hacer patente su voluntad de 

impugnar y darle continuidad procesal a sus pretensiones. 

De ahí que, pese al actuar verificado durante la sustanciación de 

la demanda ante el tribunal local en la sustanciación del juicio 

ciudadano TEEH-JDC-058/2020, al atender a un lineamiento que 

puede aplicarse en forma distinta para generar certidumbre sobre 

la voluntad de impugnar, esto no puede causarle perjuicio al actor, 

sino resolverse bajo el principio pro persona y en atención a la 

progresión de la acción, esto es, mediante la conclusión de que es 

válida la presentación de la demanda del juicio ciudadano local. 

Por tanto, resulta evidente que existen datos ciertos de una 

voluntad patente del actor de presentar la demanda de juicio 

ciudadano local identificado con el expediente TEEH-JDC-

058/2020. 

En ese sentido, esta Sala Regional conmina al Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo para que, en forma inmediata, en los casos 

subsecuentes, en que conozca de medios de impugnación cuya 

demanda fue presentada de forma electrónica, en forma oportuna 

y a través de quien tenga facultades para ello, prevenga a los 

actores que acudan a la presentación de las demandas mediante 

el portal electrónico de dicho Tribunal Electoral, para que en todos 

los casos ratifiquen la instancia a través de una video llamada o 

un mecanismo electrónico equivalente que dé certeza sobre la 

voluntad de impugnar y que sea equivalente a la firma autógrafa, 

para lo cual deberá interpretar y aplicar los Lineamientos 
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En el presente caso, la garantía del derecho de acceso a la 

justicia. 

Por ello es que le impone a los Estado, entre ellos el Estado 

Mexicano y en todos sus niveles, la obligación de asegurar la 

existencia de mecanismos de rendición de cuentas y acceso a la 

justicia ante posibles violaciones de los derechos humanos, 

especialmente en casos de urgencia, como el que se analiza 

actualmente. 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

señaló, en su resolución 1/2020, COVID-19 Y DERECHOS 

HUMANOS expuso que: los problemas y desafíos deben ser 

abordados con perspectiva de derechos humanos y respetando 

las obligaciones internacionales, que en estos momentos de 

pandemia adquiere relevancia la obligación de garantizar de 

manera oportuna y apropiada los derechos a la vida y a la salud 

de todas las personas bajo la jurisdicción del Estado sin 

discriminación alguna. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, agregó que 

resulta indispensable que se garantice el acceso a la justicia y a 

los mecanismos de denuncia de todas las personas en las 

américas. 

Así, como lo señaló la Sala Superior en el precedente citado, ante 

la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2 que 

provoca el padecimiento denominado COVID-19, los órganos 

jurisdiccionales tienen el deber de adoptar medidas 

preventivas en los centros de trabajo y protección al público 

en general, sin detener su funcionamiento, pues la 

impartición de justicia es una función esencial que exige que 

continúe su operatividad en la atención de casos urgentes. 
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a) Consideraciones en relación a los agravios de la 

demanda presentada el cinco de mayo de la presente 

anualidad. 

• La autoridad administrativa electoral actuó en estricto apego 

al principio de legalidad, con la emisión del acuerdo 

IEEH/CG/027/2020, al haber establecido que los procesos 

de selección interna de los partidos políticos se reanudarán 

dos días antes del inicio del registro de candidaturas7, antes 

del tres de abril de este año, una vez que así se determine 

en un calendario electoral modificado; atendiendo a que, el 

primero de abril pasado, el Instituto Nacional Electoral 

ejerció la facultad de atracción para el efecto de suspender, 

temporalmente, el desarrollo de los procesos electorales en 

los estados Coahuila e Hidalgo;8 

• Fue legal la determinación adoptada por la autoridad 

administrativa electoral, ya que aun cuando se declaró 

cerrado el periodo de precampañas ello no implicaba la 

terminación del proceso de selección interna de los partidos 

políticos, en virtud de que dentro de los citados procesos de 

selección están comprendidas las actividades de 

precampaña, y 

• El acuerdo impugnado no vulneró el derecho de los partidos 

políticos para autorregularse, ni tampoco le ocasionó algún 

perjuicio al actor en virtud de que las reglas para la 

selección de candidatos por el sistema de partidos políticos 

son distintas a las reglas establecidas para las candidaturas 

independientes. 
                                                 
7 En términos de los previsto en el artículo 102 del Código Electoral del Estado de Hidalgo 
que estable que: 
Artículo 102. Las precampañas para las elecciones de Gobernador, Diputados e integrantes 
de los Ayuntamientos no podrán ser mayor a las dos terceras partes de la duración de las 
campañas, y deberán de concluirse antes del vigésimo quinto día anterior al del inicio del 
plazo para el registro de las candidaturas ante el órgano electoral respectivo. Dentro de los 
plazos referidos, los partidos políticos podrán determinar libremente la duración de sus 
precampañas, en los procesos internos de selección de candidatos. 
8 Mediante la aprobación del acuerdo INE/CG83/2020. 
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había dictado el acuerdo IEEH/CG/027/2020; sin embargo, dicha 

situación no resulta determinante para que esta Sala Regional 

proceda a modificar o revocar la sentencia impugnada,  ya que 

como él mismo actor lo reconoce, dichos agravios los hizo valer 

mediante un escrito presentado en la sustanciación del incidente 

de incumplimiento (tres de mayo de dos mil veinte), máxime que 

tales disensos mediante la sentencia incidental del doce de mayo 

de dos mil doce, se encausaron al expediente del juicio ciudadano 

local TEEH-JDC-058/2020 por estimar que combatían el idéntico 

acto que fue impugnado en el citado juicio ciudadano. 

 

Es decir, la inconsistencia cronológica en el desarrollo de los 

antecedentes por parte del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo no resulta ser una razón suficiente para revocar la 

sentencia impugnada, porque, como lo señala el actor, los 

motivos de agravio que fueron escindidos los planteó en sus 

escrito presentado el tres de mayo en la oficialía de partes del 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo.9 

 

De ahí que, en todo caso, lo que podría causar agravio al hoy 

actor, es que la responsable no haya estudiado en su totalidad los 

agravios que fueron escindidos y encauzados al juicio ciudadano 

local TEEH-JDC-058/2020. Cosa que, en consideración de esta 

Sala Regional, no acontece, tal y como se razona a continuación. 

 

Al momento de dictar la sentencia interlocutoria (doce de mayo de 

dos mil veinte), el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo señaló 

expresamente lo siguiente: 

 
Por lo que este Tribunal Electoral determina que se debe proceder 
a la escisión de estas manifestaciones contenidas en el escrito 
mencionado a fin de que sea resuelto conjuntamente con el Juicio 

                                                 
9 A fojas 95 a 100 del cuaderno accesorio único del expediente en que se actúa. 
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Asimismo, señala que mantener dicha determinación en el 
acuerdo, resultaría igual a decir que se apliquen dos calendarios 
electorales de actividades, uno de precandidatos y precandidatas 
de partidos y otro para aspirantes a candidaturas independientes, 
generando, inequidad, falta de certeza y legalidad.  

 

Al respecto, como ya se señaló, el Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo, al momento de atender los agravios que fueron 

escindidos y encauzados al juicio ciudadano local TEEH-JDC-

058/2020, del escrito presentado por el actor en la sustanciación 

del incidente de incumplimiento en el juicio ciudadano TEEH-JDC-

044/2020 y acumulados, resolvió que eran inoperantes aquellos 

agravios relacionados con: i) La inexistencia de los plazos para la 

verificación de la etapa de fiscalización, y ii) Una posible 

aplicación de dos calendarios electorales de actividades, uno para 

el sistema de partidos políticos y otro para candidaturas 

independientes, ya que éstos resultan ambiguos y superficiales, 

en virtud de que el proceso electoral se encuentra suspendido y, 

por ende, el plazo para la etapa de fiscalización también se 

encontraba suspendido. 

 

Asimismo, la responsable señaló que no se podía entender la 

existencia de dos calendarios electorales, toda vez que el acuerdo 

impugnado era claro al establecer que las actividades se 

reiniciarían  una vez que así se determine en un calendario 

electoral modificado. 

 

Esto es, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, al dar 

respuesta a los agravios escindidos, señaló expresamente que se 

consideraban inoperantes en virtud de que el acuerdo 

IEEH/CG/027/2020 se encontraba apegado a la legalidad (tal y 

como había sido resuelto al estudiar los agravios hechos valer en 

la demanda presentada el cinco de mayo de dos mil veinte); 

asimismo, señalo que dichos agravios escindidos no se 
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implicaba la terminación del proceso de selección interna de los 

partidos políticos. 

 

Es decir, la responsable señaló las diferencias que, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 226, párrafo 1, y 227, párrafo 1, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y los 

artículos 102 y 108, párrafo segundo, del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, tienen estas dos figuras: las precampañas y 

los procesos internos de selección de candidatos. 

 

De ahí que, si bien en el acuerdo impugnado en la instancia local 

se declaró concluida la etapa de precampañas, resultaba 

igualmente válido reconocer que en aquellos casos en que los 

procesos de selección interna de los partidos políticos que se 

encuentran suspendidos desde esa fecha, se reanudarán dos 

días antes del inicio del plazo de registros de candidaturas, una 

vez que el calendario electoral modificado determine la fecha en 

que inicie el plazo referido, por la diferencia sustantiva entre uno y 

otro procedimiento dentro del proceso electoral. 

 

Efectivamente, como bien lo señaló el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo, en la sentencia impugnada, las instituciones 

de precampaña y los procesos internos de selección de 

candidatos son dos figuras jurídicas que, si bien comparten 

algunas etapas, no resultan ser lo mismo, tal y como lo pretende 

hacer ver el actor en su demanda. 

 

La precampaña se desarrolla dentro de un proceso interno de 

selección de candidatos, pero no todo proceso de selección de 

candidatos implica, necesariamente, la realización de actos de 

precampaña. 
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que no implican, necesariamente, la realización de actos 

proselitistas, como pretende hacerlo ver el actor. 

 

Para mejor comprensión de lo anterior, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 227, párrafo 1, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se define a las 

precampañas como el conjunto de actos que realizan los partidos 

políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a 

cargos de elección popular debidamente registrados por cada 

partido. 

 

Inclusive, los gastos que realizan los partidos políticos para las 

elecciones de la renovación de sus estructuras partidistas y los 

gastos para publicitar a los precandidatos los obtiene de los 

recursos públicos ordinarios para actividades permanentes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 72, párrafo 2, incisos 

b) y e), de la Ley General de Partidos Políticos.  

 

De ahí que, como ya se señaló, la realización o conclusión de un 

proceso interno de selección de candidatos no implica, 

necesariamente, la realización de actos proselitistas que puedan 

poner en riesgo la equidad de la contienda, como lo sugiere el 

actor. 

 

Entender así (que para efectos prácticos precampaña y proceso 

interno de selección de candidatos son lo mismo) lo establecido 

en el punto 9 del acuerdo IEEH/CG/027/2020 del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, respecto a que los partidos políticos, en su 

caso, pueden concluir en un plazo de dos días sus procesos 

internos de selección de candidatos, pese a que ya se declaró 

concluida la etapa de precampañas, desvirtúa la naturaleza de 
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suspendido por el acuerdo dictado por el Instituto Nacional 

Electoral el uno de abril del presente año. 

 

También es infundado el motivo de agravio en el que el actor 

manifiesta que el escrito presentado el tres de mayo está dirigido 

a cuestionar el indebido cumplimiento del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo respecto de lo resuelto en el juicio TEEH-

JDC-044/2020, ya que el citado escrito no debía ser considerado 

como un medio de impugnación, ya que no reunía los requisitos 

previstos en la ley de medios de impugnación federal y local. 

 

Lo anterior es así porque si, en todo caso, le causaba agravio la 

determinación del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo de 

escindir y encauzar los agravios que planteó en el escrito de tres 

de mayo del presente año, lo procedente era que impugnara la 

sentencia interlocutoria dictada el doce de mayo del presente año 

y en la que se decidió llevar a cabo dicha escisión y 

encauzamiento de los agravios al juicio ciudadano local TEEH-

058/2020. 

 

Si el actor consideraba que el escrito de tres de mayo no podía 

conocerse como un diverso juicio ciudadano, sino tramitarse como 

un nuevo incidente, lo conducente era impugnar la sentencia por 

medio de la cual se llevó a cabo dicha determinación. Tal cuestión 

no realizada por el actor, pese a que se le notificó la sentencia 

interlocutoria dictada el doce de mayo del presente año ese 

mismo día, tal y como consta a foja 131 del cuaderno accesorio 

único del expediente en que se actúa. 

 

El actor también alega la falta de fundamentación de la sentencia 

impugnada por haber interpretado, equivocadamente, el concepto 

de periodo intercampañas. 
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Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

establecido que la motivación: 10 

 

…es la exteriorización de la justificación razonada que permite 
llegar a una conclusión. El deber de motivar las resoluciones es 
una garantía vinculada con la correcta administración de justicia, 
que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las 
razones que el Derecho suministra, y otorga credibilidad a las 
decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática. 
Por tanto, las decisiones que adopten los órganos internos 
que puedan afectar derechos humanos deben estar 
debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían 
decisiones arbitrarias. 

 

Por tanto, la falta de fundamentación y motivación consiste en 

la omisión en que incurre la autoridad u órgano partidista 

responsable de citar el o los preceptos que considere aplicables, 

así como de expresar los razonamientos a fin de hacer evidente la 

aplicación de las normas jurídicas al caso en particular. 

 

Por otro lado, la indebida fundamentación y motivación consiste 

en citar o adoptar alguna determinación en preceptos que no 

tienen relación con el asunto de que se trate, o bien, que las 

consideraciones no se adecuen al caso concreto. 

 

En ese sentido, se debe evaluar que cualquier acto de un órgano 

de autoridad o partidario debe cumplir las exigencias 

constitucionales de fundamentación y motivación, la forma de 

satisfacerlas debe ser acorde a la naturaleza particular del acto 

emitido. 

 

                                                 
10 Corte IDH. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227, párrafo 118; Caso 
Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 200, párrafo 208; Caso Apitz Barbera y otros 
(“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párrafo 
77; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párrafo 
107. 
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Contrariamente a que lo sostiene el actor, la sentencia combatida 

se encuentra debidamente fundada y motivada, de acuerdo con 

las siguientes consideraciones. 

 

El agravio es infundado porque el actor parte de una premisa 

equivocada al considerar que el tribunal responsable fundó su 

determinación al interpretar de manera equivocada el concepto de 

periodo intercampañas y al sostener que se trataba de un periodo 

para designar candidatos de partidos. 

 

Contrariamente a lo sostenido por el actor, el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo no fundó su determinación en un análisis 

del concepto de periodo intercampañas. Únicamente hizo 

referencia a él como parte del proceso electoral. Efectivamente, al 

analizar el marco normativo que regula las campañas electorales 

en el Estado de Hidalgo, identificó como parte de éste, el periodo 

de intercampañas, pero no lo utilizó como un razonamiento más 

de sus consideraciones para confirmar el acto impugnado. 

 

Además de que, contrariamente a lo señalado por el actor, lo 

definió como el periodo que trascurre del día siguiente al que 

terminan las precampañas al día anterior en que inician las 

campañas correspondientes, de acuerdo con lo resuelto por la 

Sala Superior de este tribunal en el juicio SUP-REP-031/2016.  

 

De acuerdo con la sentencia impugnada, la determinación del 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo descansó sobre la 

diferencia entre dos instituciones completamente distintas: los 

procesos internos de selección de candidatos y las precampañas. 

 

Esto es, en la sentencia impugnada, el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo analizó la diferencia entre dos instituciones que 
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del Estado de Hidalgo, y 23, párrafo 1, inciso c) de la Ley General 

de Partidos Políticos). 

 

De ahí que al haber resultado infundados los agravios planteados 

por el actor en su demanda, lo procedente sea confirmar la 

sentencia impugnada. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. En el particular, se reconoce la validez de la 

presentación de la demanda del juicio ciudadano local en línea 

TEEH-JDC-058/2020; sin embargo, se conmina al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo a que proceda en los términos de 

lo razonado y ordenado en el considerando Séptimo de esta 

sentencia. 

 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo, dictada en el expediente TEEH-JDC-

058/2020, al haber resultado infundados los agravios planteados 

por el actor ante esta instancia jurisdiccional federal. 

 

Notifíquese, por correo electrónico, a la parte actora en el 

correo señalado en su demanda, al Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo y al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y, por 

estrados a los demás interesados, de conformidad con lo 

dispuesto en los numerales 26; 27; 28; 29, y 84, párrafo 2, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como 94, 95, 98 y 99 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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por vía electrónica del juicio ciudadano local, y segundo, respecto 

de la legitimación de los aspirantes a candidatos independientes, 

al tenor siguiente: 

 

I. Presentación del juicio ciudadano local por la vía 

electrónica. 

 

En la sentencia, se analiza como cuestión previa lo relativo a la 

presentación de la demanda que dio origen al juicio ciudadano 58, 

cuya resolución se impugnó en el presente juicio. 

 

Al respecto, cabe señalar que en la sustanciación del juicio 

ciudadano federal se advirtió que la demanda presentada ante la 

instancia local, para controvertir el acuerdo IEEH/CG/027/2020 en 

relación con la suspensión temporal del proceso electoral en dicha 

entidad federativa, no contaba con la firma autógrafa del 

promovente al haberse presentado a través de la página de 

internet del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. Sin que, en 

la especie, se realizara diligencia alguna con la finalidad de 

cerciorarse de la voluntad del promovente para acudir a juicio. 

 

En el análisis del caso, esta Sala Regional determinó que la falta 

de firma autógrafa en la demanda local –presentada por correo 

electrónico en un documento en formato pdf– no podía trascender 

a la acción intentada por el actor, sobre todo porque la obligación 

de realizar una diligencia para subsanar tal situación correspondía 

al órgano jurisdiccional. 

    

Comparto la decisión en el sentido de orientar al tribunal 

responsable para que, en lo sucesivo, cuando se trate de 

demandas presentadas en forma electrónica, agote el 

procedimiento de ratificación de firma, así como con lo concluido 



e

re

a

 

A

re

a

té

p

 

C

E

p

v

e

re

 

en el se

ealizado

actor ant

Al respe

esolvió 

autógraf

érminos

para así 

Como s

Electora

presenta

ía del c

el uso d

eferidos

entido d

o, no p

te esta 

ecto, co

el ju

famente

s de lo 

tener c

e aprec

l del E

ación y s

correo e

de tecn

s Lineam

de que 

puede ir

instanc

onsidero

uicio s

e, lo q

estable

certeza r

cia, trat

Estado 

sustanc

electróni

nologías

mientos

el hec

rrogar p

ia feder

o que, 

sin co

ue en 

ecido po

respecto

tándose

de Hid

ciación d

ico, para

s de la 

 se esta

45

ho de 

perjuicio

ral. 

el tribu

ontar c

mi co

or el pu

o de la 

e de as

dalgo p

de los m

a ello, a

inform

ablece q

que en

o a la c

nal res

con la

oncepto 

unto 8 

volunta

suntos 

prevé la

medios d

aprobó 

mación.

que: 

ST

n el cas

causa q

ponsab

 dema

debió 

de sus 

ad del pr

urgente

a posib

de impu

los Line

El num

T-JDC-3

so no s

que pla

ble sust

anda 

subsa

Lineam

romove

es, el T

bilidad 

ugnació

eamient

meral 8 

 

37/2020

se haya

antea e

tanció y

firmada

anar en

mientos,

nte.  

Tribuna

para la

n por la

tos para

de los

0 

 

a 

l 

y 

a 

n 

, 

l 

a 

a 

a 

s 



 

 

 

En 

pro

dem

pre

con

dilig

Sec

cua

agr

 

Sob

rele

del 

30/

reg

 

En 

exp

de 

de 

tales

ocedimie

manda, 

esentada

ncepto, 

gencia 

cretario

al se rat

regada a

bre esa

evancia

Poder 

/2020. 

gulado p

ese or

presame

los Line

una de

 cond

ento pa

supues

a por c

obliga 

para q

 Gener

tifique la

al expe

a temá

 lo resu

Judicia

Siendo

por el Tr

rden de

ente un

eamient

emanda

diciones

ara sub

sto que 

correo 

a pre

que a 

ral, dota

a dema

diente r

ática, co

uelto po

al de la 

o tales 

ribunal E

e ideas

a ratific

tos cond

a presen

 

s, los 

bsanar l

se actu

electrón

evenir a

través 

ado de 

anda. Di

respecti

omo se

or la Sa

Federa

razon

Electora

, estimo

cación y

duce a c

ntada e

46

Linea

la falta 

ualiza sie

nico. D

al prom

de un

fe púb

icha vid

ivo.  

e razon

ala Sup

ción al 

es, ap

al del Es

o que l

y que un

concluir

electróni

amiento

de firm

empre q

icho pr

movente

na vide

blica, el 

deo llam

na en 

perior de

conoce

plicables

stado d

los line

na adec

r que la 

icament

ST-J

s esta

ma autó

que la d

rocedim

e y a 

eo llam

funcion

mada se

la sent

el Tribu

er del ju

s al p

e Hidalg

eamiento

cuada in

 ratifica

te debe

JDC-37

 

ablecen

ógrafa 

demand

iento, e

realizar

mada se

nario an

rá grab

tencia 

unal Ele

icio SU

rocedim

go.  

os sí p

nterpret

ción de

e hacers

7/2020 

n un 

en la 

da sea 

en mi 

r una 

ea el 

nte el 

bada y 

cobra 

ectoral 

P-JE-

miento 

prevén 

tación 

e firma 

se en 



to

e

II

P

re

p

A

re

im

s

re

s

d

s

P

c

a

L

in

la

c

P

E
fi
c
d
F
c
re
s
e

odos lo

electróni

. Legiti

Por otra

elación 

promove

A mi ju

econoce

mpugna

uspens

eanuda

ituación

el proce

e encue

Por ello,

riterio p

al justicia

Lo anter

ndepend

as regl

uestion

Por tales

Este doc
rmas ele
onformid
e la Sa
ederació
ertificad
esolucio
ustancia
lectoral.

os caso

icament

imación

a parte, 

con la

ente en 

icio, la 

e a pa

ado, en 

ión tem

ción, es

n de exc

eso elec

entran in

 es que

para ca

able res

ior a pa

dientes 

las del

ar aque

s razone

cumento
ectrónic
dad con

ala Supe
ón 3/202
da del P
ones y s
ación y 
. 

os, al 

te la firm

n del as

consid

a legitim

su calid

legitim

rtir de 

el cual 

mporal 

s decir, 

cepción

ctoral. L

nconclu

e en es

sos pos

specto d

artir de q

tienen 

l proce

ellas que

es, emit

o es una
cas certi
n los num
erior de
20, por 
Poder J
entencia
resoluci

no co

ma autó

spirante

dero im

mación 

dad de a

mación 

la mate

se reg

del p

se trata

n estable

Las cua

usas. 

ste caso

steriore

del cont

que, en 

una leg

eso ele

e les afe

to este v

a repres
ficadas,
merales 
l Tribun

el que
Judicial 
as que s
ión de lo

47

nstar e

ógrafa d

e a can

portante

que en

aspirant

para im

eria qu

ulan cu

proceso

a de un 

ece pre

ales incid

o particu

s, cons

tenido d

genera

gitimaci

ectoral, 

ectan d

voto con

sentació
 el cual 
segund

nal Elect
e se im

de la 
se dicten
os medi

en la d

e quien

didato 

e estab

n este 

te a can

mpugna

e se a

uestione

o elect

acuerd

evisione

den en 

ular y s

sidero im

del seña

al, los as

ión limi

puesto

irectam

ncurren

ón gráfic
tiene p

o y cuar
toral de

mplement
Federac

n con m
ios de im

ST

demand

 la prom

indepe

blecer m

caso s

ndidato 

r en e

aborda 

es relac

oral y 

do gene

s para 

etapas 

sin que 

mportan

alado ac

spirante

tada pa

o que 

ente. 

nte. 

ca autor
plena val
rto del A
el Poder
ta la fir
ción en
otivo de
mpugna

T-JDC-3

da pres

mueve. 

endiente

mi posic

e recon

indepen

ste asu

en el a

ionadas

su e

eral que 

la reanu

que a l

ello vin

nte dar 

cuerdo. 

es a can

ara con

sólo 

rizada m
lidez jur

Acuerdo 
r Judicia
rma ele
 los ac

el trámite
ación en 

37/2020

sentada

e. 

ción en

noce a

ndiente.

unto se

acuerdo

s con la

eventua

en una

udación

la fecha

ncule m

certeza

 

ndidatos

trovertir

pueden

mediante
rídica de

Genera
al de la

ectrónica
cuerdos,
e, turno
materia

0 

 

a 

n 

l 

. 

e 

o 

a 

l 

a 

n 

a 

i 

a 

s 

r 

n 

e 
e 
l 
a 
a 
, 
, 
a 



ST-JDC-37/2020 
 

 48

 


